
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, «Mes_letra_Auto» «Dia_Auto» de «Año_Auto». 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

 

Rovira, Septiembre doce (12) de dos mil veintidos(2022) 
 

 
Proceso:   ASUNTO NO SOMETIDO A TRÁMITE ESPECIAL (ART. 368) 
Demandante:  ANA BEIVA RUIZ CALLEJAS 
Demandado:   NUBIA ESTER GOMEZ ABRIL - RICAURTE  GUTIERREZ ROJAS 
Radicación:  73624089002-2022-00116-00 
 

 Auto: Admite Demanda 

 Correspondió por reparto la presente demanda verbal de 
enriquecimiento sin causa por incremento patrimonial injustificado presentada 
por ANA BEIVA RUIZ CALLEJAS, quien actúa mediante apoderado judicial y en 
contra de NUBIA ESTER GOMEZ ABRIL - RICAURTE  GUTIERREZ ROJAS 

 Como la misma viene con el lleno de los requisitos de los arts. 82 y 
siguientes del C.G.P conforme a lo reglado por el art.368 ibídem y lo exigido 
por el art.6 de la ley 2213 de 2022, por lo que se… 

 

RESUELVE: 

 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de enriquecimiento sin 
causa por incremento patrimonial injustificado de ANA BEIVA RUIZ CALLEJAS, 
contra NUBIA ESTER GOMEZ ABRIL - RICAURTE  GUTIERREZ ROJAS. 

 SEGUNDO: Notifíquese la presente demanda y este auto en los 
términos de la ley 2213 de 2022 y córrase traslado a NUBIA ESTER GOMEZ 
ABRIL - RICAURTE  GUTIERREZ ROJAS, por el término de veinte (20) días, 
para que la contesten, haciéndose entrega de las copias de traslado y sus 
anexos.  

En caso de la notificación se realice por medio electrónicos, se debe 
advertir que la notificación personal se entenderá surtida dos días hábiles 
después de su recibo, contados a partir del siguiente día hábil. 

TERCERO: Reconocer personería al profesional del derecho LUIS 

ANTONIO GALLEGO TROMPA titular de la cédula de ciudadanía 14.241.262 
de Ibagué Tolima portador de la tarjeta profesional n° 130.113 expedida por el 
C.S.J. para actuar en este proceso, de conformidad con el poder a él conferido. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JORGE ANDRES QUIJANO DEVIA 
Juez 

 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en septiembre 16 de 2022 


